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.jl3 umario de las Indulgencias que por 
'Siferentes Sumos Pontífices, séhallancofi* 
cedidas a l Santuario, de la Bienarventura' 
da V i r g e n M a r í a ( bajo la advocación 
del Carénelo y correa del Gran Padre de 
l a Iglesia SanAgiíst in)ensuHermita del 
Carmen del Camino, extra-muros de esta 
Ciudad dé Zamora. Cuijas Indulgencias ño 
se pueden ganar en ninguno otro Santuario 
aunque tenga Imagen delCármen y se le 
haga Novenario, pues están limitadas d solo 
este Santo lugarí por lo que ha acordado su 
Cofradía en beneficio de las almas cristia
nas ( y por 'qué no las piiede comunicar d 
ninguna otra hermandad, ni puede esta-
Mecerse otra de esta -clase; entres millas en 
contorno^) y én obsequio de la Re yna Sobe
rana, imprimir este Sumario, para cono~ 
cimiento de los Fieles y que sepan lo que 
deben practicar para ganarlas. 

Se advierte: Que es indispensable para 
ganar las Indulgencias, anotarse por Cb- ' 
frades en el L ibro dé la hermandad gene

ra l . 
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raí, y si en el dia que se asentaren, confe* 
sasen y comulgasen, ganan • Indulgencia 

•píenaria. Y -por asentarse Cofrade no se 
lleba cosa alguna, pero si el que se asienta 
quisiere dar algo de limosna;gana por ca
da una que diere para este Santuario, cien 
años y cien cuarentenas de Indulgencias de 
sus pecados. 

L a Orac ión que se manda decir, 
en muchos dias de lüs Indulgencias, 

es la siguiente. 

ORACIÓN. 

Deus omnium fidelium pastor iT'C, 
rector, famulum N . quem pastorem Fícele-
si¿s tu<e p r a esse moluistipropitius réspice: 
da ei, quasumus, njerbo ér. exemplo, qui~ 
bus pra est, frojie ere; ut ad mtam una 
cum grege stbi crédito, per'veniat sempi-
iernam. 



G) 
S U M A R I O 

d e l a s I n d u l g e n c i a s , q u e e s t á n 
concedidas y se ganan exclusivamente en la 
Hermita deN. S r a . d e l Carmen d e l 

camino. Extra-muros de esta Ciudad 
de Zamora. 

I incorporándose en eí Libro de la 
Cofradía para vestir el Escapulario 
j la Correa de San Agustín, el dia que 
lo hicieren confesando y comulgando; 
gana Indulgencia plenaria, y para ga
nar las Indulgencias concedidas á los Co
frades tiene el que se asienta, que rezar 
cada dia trece Padrenuestros y otras tan
tas Ave-Marías. Y la Salve Regina por 
la salud del Sumo Pontífice y estado fe-. 
l íz de nuestra Madre la Iglesia, y si no 
la saben, rezarán cinco Ave-Marías. 

En todas las festividades de nuestro 
Señor Jesu-Cristo, y en tpdas sus Octa

vas 
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vas visitando la Cap i l la y Al tar de la 
Cofradía devotamente, se ganan setenta 
años y setenta cuarentenas de Indulgen
cia. E igualmente á los mismos que v i - , 
sitaren en la forma dicha en las festivi
dades referidas del Señor; ( y dieren a l 
go de l imosna) por cada una de aquellas 
festividades: cíen años y cien cuarente
nas de Indulgencia, de sus Pecados. 

E n el 16 de Jul io de cada año, día 
de la Bienaventurada Virgen María, v i 
sitando su Hermita y A l tar de la cofra
día y pidiendo á Dios por la paz y com 
cordia éntrelos Príncipes diristianos y 
estirpacion de las heregías y aumento de 
nuestra Santa Fé y de la Iglesia, habien
do confesado y comulgado: Indulgencia 
plenaria, y lo mismo en cualquiera dia 
de su Novenario. 

E n la Nat i v idad de la Bienaventu-
jada Vi rgen María, que es á ocho de Se
tiembre, confesando y comulgando, v i 
sitando cada año la Hermi ta y A l tar de-
la cofradía ( y si dieren alguna l imosna 
en dicha He rm i t a ) 4 ^ ? las primeras. 

v is-



vísperas hasta las segundas, ganan íap 
misma Indulgencia y Jubileo, que elde 
Porcitínguia. 

E n el mismo dia dicho se gana In - • 
dulgeneia plenaria y remisión de todos • 
sus pecados, si verdaderamente arrepen
tidos y confesados, d que tengan firme; 
proposito de confesarse en los tiempos 
que manda nuestra Madre la Iglesia, que : 
desde las primeras vísperas hasta las se
gundas, visitaren la Cap i l la y allí roga
ren á Dios por la exaltación de la Sta. 
Madre Iglesia, estirpación de las here- ' 
gías y la Paz entre Príncipes cristianos. 

Igual Indulgencia se gana en dicho 
día, (como va d i cho ) desde las pr ime- > 
ras vísperas hasta ponerse el sol, rogan
do á Dios por la exaltación de la Igíe- ' 
sia, la conversión de los infieles, estirpa--
cion de las heregías; y por loque ácada: 
uno dicte su devoción. : 

E n todas las Festividades de María 
Santísima Madre de N . S. J . y en todas 
sus octavas se conceden setenta años y 
setenta cuarentenas de Indulgencia a los 

ex-



m 
expresados Cofrades, que confesados 7 
arrepentidos visitaren la Capilla en to^ 
das las referidas fiestas de Nuestra Seño
ra (y dando alguna limosna) por cual* 
quiera de aquellas festividades, cien años 
y cien cuarentenas de Indulgencia desús 
pecados. 

En cada una de las Festividades del 
año de la misma Bienaventurada Virgen 
María, se concede á cada uno de los refe
ridos Cofrades de ambos sexos, ( según y 
en la forma que arriba se ha dicho) que 
visitaren devotamente el Altar y allí 
oraren: Indulgencia plenaria de sus pe
cados todos, y remisión de ellos miseria 
cordiosamente en el Señor. 

Erí las Festividades de los Apostóles 
San Pedro y San Pablo, y en las Solem^ 
nidades de los Apostóles y Evangelistas, 
(según se ha dicho arriba ) se les rela
xan misericordiosamente: mi l años y mi l 
cuarentenas. 

En las mismas Festividades,y enca
da una de ellas (en la misma forma d i 
cha) se conceden setenta años y setenta 

cua-



, T A M r 
rentenas de Indulgencia,, 

En la Festividad de San Agustía 
Doctor de la Iglesia, ( en la forma di* 
cha) á todos los Cofrades, que visitaren 
la Capilla y Altar déla Cofradía, enca
da un año desde las primeras vísperas 
hasta ponerse el sol, y allí rogaren á 
Dios por la pazentre los Príncipes chris-
tianos, por la estirpacioii délas heregías 
y exaltación de nuestra Sta. Madre Igle^ 
sia, en el dicho día se les concede perpetua 
y misericordiosamente: Indulgencia ple-
naria, y remisión de todos sus pecados. 

Igualmente, en dicho día (en la mis
ma forma arriba dicha ) v is i tand^ íCa* 
pil la, se les conceden setenta añraf y se-; 
tenta cuarentenas de Indulgencilg 

Ademas se le relaxan misertfbrdio--
samente cada año, cíen dias de l^fWg¿l^f 
tencias á ellos impuestas. 

Asi mismo y en el mismo día ( y en 
i a misma forma dicha, y si dieran algu
na limosna) seles relaxan misericordio
samente mi l años, y otras tantas cua
rentenas.. . . 

« En 
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E n el dia de Santa Mdn ica M a d f e 

de San'Agustín ( practicando como va 
dicho arriba ) se les concede perpetua
mente misericordiosamente, Indulgen
cia plenaria, y remisión de todos sus 
pecados. 

E n el mismo dia, desde las primeras 
vísperas, hasta ponerse el sol en cada 
año, rogando por la exaltación de la 
Santa Sede Apostólica, y extirpación 
de las heregías; también se les concede 
Indulgencia plenaria y remisión de to
dos los pecados. 

E n los dias arr iba dichos de San 
Agustín, Santa Mdn ica , y en e l de San 
Nicolás de Tolent ino (haciendo como 
va arriba d icho) desde las primeras 
•vísperas de las vigi l ias y portodo el d ia 
-de las dichas festividades, se concede 
por cualquiera de ellas, plenísimo per* 
;üüií de todos sus pecados y delitos, aun
que por entonces no se hayan acordado 
de ellos, con tal que si tubieren memos-
r 'a de ellos propusiesen confesarles, y 
Íes confiesen, si alguna vez §e Íes .acoi> 

ü :: % da* 



¿taren." •'• '. ~- ' ) i o I 
Asimismo ( 7 del mismo modo dicho 

a r r i ba ) en la Domin ica inmediata sU\ 
guiente a l dia de San Nicolás deTolen-t 
t ino, desde las primeras vísperas hasta 

•ponerse el sol el dia de dicha D o m i n i * 
ca igual Indulgencia y Jubileo que él 
de Porciángula, visitando la He rm i t ay 
A l ta r de la Cofradía. : 

E n otros dias del año, y lo primero en 
r laFestividad de San Juan Bautista, y 
en las ante-dichas de todos los Santos por 
cada una de estas Festividades (en la 
forma arriba dichas, visitando el A l ta r 
de la Cofradía) cien años y cien cuareiir 
tenas de Indulgencia de sus pecados. Y 
á los mismos ( y según se ha d icho) en 
la Nat iv idad de San Juan Bautista y en 
toda su octava, y en la festividad dicha 
de todos los Santos se les concede mise
ricordiosamente: milanos y mi lcuaren-

• tenas. > r' 
Desde el viernes después de la ter

cera Domin ica de Cuaresma hasta la oc
tava de la Resurrección de Nuestro Se» 

ñor 
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nov (que confesados 7 comulgados, y 
precediéndola Fe y reverencia para i m 
plorar la gracia, y concurrieren con l i 
mosnas) en cada uno de los diasque v i 
sitaren la Cap i l l a y A l ta r de la Co f ra 
día; se les concede Indulgencia de diez y 
siete años, y diez y siete cuarentenas. 

Desde la Domin ica de Setuagesima 
inclusivamente hasta la octava de Pas
cua (en la forma dicha arr iba) se les re
laxan misericordiosamente: m i l años y 
otras tantas cuarentenas. 

A todos los Cofrades, y á cada uno 
de los mismos de ambos sexos, en cual 
quiera parte del Orbe Crist iano que se 
hal len, que digeren la Salve Reg ina to^ 
dos los días por el fe l iz estado de la San
ta Iglesia Romana, y por e l Sumo P o n 
tífice: les concede siete años y siete cua
rentenas de verdadera indulgencia. 

E n losdias de estaciones (que seña
l a el M i sa l R o m a n o ) que contritos y 
confesados, visitaren tres Altares, á sa
ber: el A l tar de la Cofradía y otros dos 
señalados, en todos losdias de Cuaresma, 
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y rezaren dé rodillas cinco veces el Pa
dre nuestro, y otras tantas el Ave-maría 
en reverencia de la Pasión del Señor, y 
de la gloriosa Madre de Dios María, con 
con la Oración acostumbrada, por el Su
mo Pontífice, á saber: Deus omnium j i " 
delitim pastor, trc. consiguen la misma 
Indulgencia que conseguirían si visita
sen las estaciones de Roma; pero los que 
jio saben decir la expresada Oración di
gan la Salve Regina por la feliz conser
vación del Estado, de la Iglesia Roma
na y de los Sumos Pontífices que pro-
tempore fueren. Pero donde no hubiere 
tantos Altares, repitan tres veces las 
dichas Oraciones, y el Padre nuestro y 
el Ave-maría ante el Altar de la Cofra
día. 

Las Estaciones de Roma concedidas 
como arriva para el tiempo de cuares
ma las estiende alas Estaciones de todo 
el año; y sin embargo si aconteciere á 
alguno con causa legítima, se hállese au
sente de los lugares donde está la Iglesia ó 
Altar déla Cofradía: en cualquiera Igle

sias. 



C'4) , 
sia, o Lugar aunque tan solamente ten* 
ga un Altar, si rezare ante él tres veces 
fas Oraciones que se mandan rezar ante 
los tres Altares, concedió' que ganen las 
referidas Indulgencias como si lashubier-
=ra rezado ante los tres Altares, como 
arriba deputados. 

En la semana Santa los que devota-
anente visitaren la Capilla (en la for* 
-ma ya referida) j Altar de la Cofradía, 
-desde las primeras vísperas del Martes 
de dicha Semana Santa hasta por todo el 
dia del Miércoles, ganan i perpetuad-
mente aquella Indulgencia y remisión 
:de pecados que de cualquiera modo ga
nan cada año los que visitan la Iglesia de 

-SanMarcos de Venecia, (llamada laCas-
tellanense)en la Festividad déla Ascen-

rsion de Nuestro Señor Jesu-Cristo.: 
- Igualmente ( y en la forma dicha;y 
«si dieran alguna limosna ) el Jueves, y en 
í el- dia Viernes de la Semana Santa, quedan 
-misericordiosamente absueltos de culpa 
y pena, y ganan Indulgencia plenaria. 

E n todos los Sábados de Cuaresma 
i%la (se-
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f §eguh va dicho y en la misma forma) 
y en cada uno de: ellos se les concede ca
da año perdón de todos sus pecados, y en 
todos los Sábados del año (que arrepen
tidos, confesados y habiendo recibido lá 
Sagrada Comunión ) que visitaren (según 
está d icho) y allí rogaren por la con? 
cordia de los Príncipes cristianos estir-
pacion de las heregías y exaltación de 
Nuestra Santa Madre Iglesia, en cada 
lino de los dichos dias se les concede 
misericordiosamente en elSeñor: Indul-
cia y remisión de todos sus pecados. 

A todos los Cofrades de ambos sexos 
verdaderamente arrepentidos y confer 
sados, (que no tubiesen impedimento le 
gítimo^) que asistiesen á la procesión en 
cada Domingo cuarto de cada mes: In 
dulgencia plenaria y remisión de todos 
sus pecados; y á los Cofrades que asistie
ren a l a M isa que se acostumbra cele
brar en los Domingos cuartos de cada 
mes, y al l í rogaren á Dios por la con
servación del Pontífice Romano y exal
tación de la S i l la Apostólica, y unión de 

los 



los Principes cristianos,y por la cstírpa* 
cion de las heregías: se les concede In
dulgencia plenaria. 

A los sobre dichos Cofrades de am
bos sexos verdaderamente arrepentidos y 
confesados, d que tengan proposito fir
me de confesarse, que visiten la Capil la 
d Altar de la Cofradía todos los Domin
gos de Cuaresma, y en los dias de las Fes
tividades déla Resureccion, y la Ascen
sión de nuestro Señor Jesu-Cristo, y del 
Espíritu-Santo y de la Santísima Tr in i 
dad, y de la Natividad de nuestro Señor 
Jesu-Cristo, desde las primeras vísperas 
decada:unadelasDominicas,ddelasFes^ 
tividades dichas, hasta ponerse el Sol, en 
cada una de ellas, y allí rezaren tres Pa-
dresnuestros y tres Ave-marías:se les con
cede Indulgencia plenaria y remisión de 
todos sus pecados: pero en los otros Do 
míneos del año á los q ue hagan la visita re
ferida se le relaxan misericordiosamente 
en el Señor treinta años y treinta cuaren
tenas de las penitencias á ellos impuestas. 

Los sobre dichos Cofrades que visi
ta-
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taren el Altar de la Cofradía y otros seis 
mas señalados, ganan las mismas Indul
gencias que ganarían si visitaran las 
siete Iglesias, privilegiadas, que se hallan 
edificadas dentro y fuera de Roma. 

E n todos los dias, que son á saber: E l 
Primer Domingo de adviento, el de la 
Natividad de nuestro Señor Jesu-Cristo, 
el dia de los Reyes, en el de la Purifica
ción de la Bienaventurada Virgen María, 
el primero y cuarto Domingo de Cuares
ma, en la Anunciación de la Bienaven
turada Virgen María, el dia de Jueves 
Santo, el Domingo de la Resurrección 
del Señor, el dia de la Ascensión del mis
mo Señor, en el dia de la venida del Espí
ritu-Santo, en la Festividad de Corpus-
Crist i , en la Natividad de San JuanBau-
tista, en la Festividad de los Apostóles San 
Pedro y San Pablo, en la Asunción déla 
Bienaventurada Virgen María, en la Fes
tividad de San Agustín en la Nat iv i 
dad déla misma Bienaventurada Virgen 
María, en la Festividad de San Miguel 
Arcángel, y en la Solemnidad de todos 

los 



ios Santos, íos sobre dichos Cofrades dé ~ 
ambos sexos arrepentidos y confesados, y 
habiendo reciv ¡do la Sagrada Comunión, 
^ si después de la misma ) rezaren de ro* 
d il las la Oración, D m í ommum fidelium.. 
é^c. ó si no la saben el Padre-nuestra 
por la Conservación del Estado de la San* 
ta Madre Iglesia, y del Romano Pontí f i 
ce que pro tempore fuere, por gracia y» 
concesión de la Si l la Apostólica, consegui
rán en los dias sobre dichos plenaria In* 
dulgencia de todos sus pecados. 

Todas las sobredichas Indulgencias 
fueron aprobadas confirmadas, y re
novadas por diversos Pontífices res
pectivamente, y asi misma recomen
dadas á los Cardenales de la San
ta Romana Iglesia para su manutención 
á los Arzobispos, Prelados y Ministros 
y por los mismos respectivamente é i m -
violablemente deben ser observadas, y 
que asi en las cosas antes dichas debe 
juzgarse y definirse por cualesquiera Jue
ces Ordinarios y delegados, aunque sean 
Auditores de las causas del Palacio Aposy 

td-



tólico, siendo Írrito y sin fuerza, si de 
Otra manera aconteciere atentarse acer
ca de estas cosas, con ciencia d con igno
rancia, por cualquiera, con cualquiera 
autoridad. Dado en Roma en Santa M a 
ría la mayor bajo el anillo del Pescador 
en el dia 28 de Marzo de 1675. en el 
año quinto de nuestro Pontificado.=En 
ebj<lugar del anillo del Pescador.=1, G , 
Slusius^Esti sellado, 

I N D U L G E N C I A S CONCEDÍ-
das á los que ^visten el Santo 

Escapulario. 

Nuestro Santísimo Padre Benedicto 
14 en 2,6 de Setiembre de 1745 por tra
er el Santo Escapulario, concedió cien 
dias: y por vesarle otros cien dias. ítem, 
concedió' otros cien dias álos que reza
ren siete veces el Padre nuestro y ave-
María en honor de María Santísima. 

E l que se mande enterrar con h a - l ^ 
bito del Carmen si muere dispuesto, ga-J^pf 
na Indulgencia pknada, concedida po^. 

Leoif 
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León 10 y confirmadas por Gregorio r^. 

Por no privarse de ganarlas muchas 
Indulgencias que hay concedidas para 
Cofrades, Terceros y demás Fieles, que 
no se ponen aqui por no dilatar este Su
mario: podrá hacer cualquiera por la ma
ñana esta diligencia: hago ánhno de 

ganar todas las Indulgencias que 
estwvierm concedidas á las obras 
de piedad que hoy hiciere, y po

drá aplicar (las que son apli
cables} por las ánimas 

del Purgatorio. 



T A B L A 
Que contiene los Sumos Pontífí-

ees que se han dignado conceder las In
dulgencias, qué se manifiestan en el an
terior Sumar.ioy con expresión de los 
mos de su concesión. 

Sumos Pontífices* F-ECHas. 

Clemente ¿fi „ i$o^, 
Sisto 4°. 1472. 
Ídem...,..., 147,4' 
Ídem..... 1479-
Jgmcencio 8°..... J489. 
Julio 2o... , , t¿o6. 
Ídem ^507-
León io....,...., ,..., , J¿iJ. 
Ídem :íSIS' 
Tío 4° \ isóg' 
Gregorio jg. JS79' 
Paulo ¿° 1606. 
Gregorio j ¿ 1621. 

Ck" 



Clemente 8... .V id//* 
Por la sagrada Congregación 

de Indulgencias y reliquias 
á i j de Abr i l ^ 7 3 ' 

JPorGregorio $ 1674. 
Por Clemente jo - ,. / ó / / . 
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